
D E C R E T O NÚMERO 257 QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 127 Y 133 DE LA LEY 
NÚMERO 589 DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE  
 
Publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave el día 31 de mayo de 2011, número 164. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, mayo 24 de 2011 
Oficio número 247/2011 
“Mayo, mes del Trabajo” 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, y en nombre del pueblo, expide el siguiente: 
 

D E C R E T O NÚMERO 257 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 127 Y 133 DE LA LEY 
NÚMERO 589 DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

Artículo único. Se reforman los artículos 127 y 133 de la Ley número 589 de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
 
Artículo 127. Las concesiones que se otorguen para prestar el servicio de transporte 
público en la modalidad de taxi se equipararán al patrimonio familiar, y por lo mismo son 
inalienables, inembargables e intransferibles, salvo en caso de gran necesidad 
debidamente acreditada, a juicio del Secretario. Su regulación y control se regirán por las 
disposiciones aplicables del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Con la excepción señalada en el párrafo anterior, los derechos que ampara una concesión 
para prestar el servicio de transporte público en todas las demás modalidades podrán ser 
transferidos a terceros, previa autorización escrita otorgada por la Secretaría, siempre que 
se cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en la presente Ley y su 
Reglamento. 
Para que la Secretaría otorgue la autorización de transferencia de derechos a que se 
refiere el párrafo anterior, se requerirá que: 



 
I. El titular de la concesión haya ejercido el derecho que de ella emana, cuando menos 
cinco años antes de la presentación de la solicitud de transferencia; 
 
II. Haya una solicitud por escrito del concesionario y del aspirante a los derechos 
derivados de la concesión; 
 
III. Los documentos del concesionario y del aspirante cumplan con todo lo dispuesto en el 
Reglamento de esta Ley; 
 
IV. El interesado cubra ante la oficina de Hacienda del Estado de la localidad el importe 
de los derechos respectivos; y 
 
V. Con motivo de la transferencia no se infrinja ninguna disposición legal o reglamentaria. 
 
El Gobierno del Estado no otorgará otra concesión, en la misma modalidad, al 
concesionario que haya transferido sus derechos. 
 
Artículo 133. Las concesiones terminan por: 
 
I. Renuncia del titular; 
 
II. Revocación; 
 
III. Rescate; 
 
IV. Desaparición del objeto o de la finalidad de la concesión; 
 
V. Liquidación o quiebra; y 
 
VI. Fallecimiento del titular, cuando las personas con derecho a heredar no procedan a 
notificar el hecho a la Dirección, en el término de los sesenta días naturales siguientes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del estado. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinticuatro días 
del mes de mayo del año dos mil once. 
 
Eduardo Andrade Sánchez, diputado presidente.— Rúbrica. Loth Melchisedec Segura 
Juárez, diputado secretario.— Rúbrica. 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001106 de los diputados Presidente y 
Secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 



mandó se publique y se le dé cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil once.  
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
Folio  696 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


